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1. Definicién
De acuerdo a lo dispuesto en el D.S. N°369, de 1985, del Ministerio de Salud, atencién de urgencia o emergencia es toda
prestacion o conjunto de prestaciones que son otorgadas, en atencion cerrada o ambulatoria, a una persona cuya condicién de

salud o cuadro clinico involucre estado de riesgo vital o riesgo de secuela funcional grave y que, por consiguiente, requiere
atenciéon médica inmediata e impostergable.



